
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1360 

RADICACIÓN:  76001-3103-014-2008-00349-00 

DEMANDANTE: Banco De Bogotá S.A. 

DEMANDADO: Cultiva LTDA y Otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quine (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No. 14, la Cámara de Comercio de Cali, hace devolución de nuestro 

oficio No. 1382 de 20 de junio de 2022, indicando que, la medida cautelar allí comunicada 

no pudo ser registrada en virtud de que la matrícula mercantil del establecimiento de 

comercio para la cual fue dirigida la cautela figura cancelada, lo anterior se agregará al 

plenario para que obre y conste lo que allí se expresa y sea de conocimiento de las partes.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes la 

comunicación remitida por la Cámara de Comercio de Cali, en la cual indica el por qué no 

se registró la medida cautelar indicada en nuestro oficio No. 1382 de 20 de junio de 2022, 

visible en índice digital No. 14 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc0316a39714a18fada9d0a0f1f6fed18d96e4dca57821c0d098c2e67c56b2f3

Documento generado en 15/12/2022 11:42:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Certificado: Devolución Oficio 1382

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/07/2022 16:37

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: no�ficacionesccc@ccc.org.co <no�ficacionesccc@ccc.org.co> en nombre de no�ficacionesccc
<no�ficacionesccc@ccc.org.co>
Enviado: martes, 12 de julio de 2022 16:25
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: Devolución Oficio 1382
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por no�ficacionesccc.

 
 
 
 
Señores
OFICINA  DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
Adjunto enviamos Devolución Oficio 1382
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Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
 
 
 
 
RP��� ® P��������



Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales

Page 1 of 2
DEVOLUCIÓN

Señor (a):  Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali

Fecha: 12/07/22 03:55 PM

Radicación No: 20220695291

Ciudad: CALI

Inscrito: 554514

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):

La matrícula mercantil del establecimiento de comercio figura cancelada, razón por la que
esta cámara de comercio devuelve sin registrar la medida cautelar. Artículo 593 numeral
1 del Código General del Proceso.

1.

Revisados nuestros registros se pudo evidenciar que por providencia No. S/N del 06 de
octubre de 2008, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2008 con el
No. 18 del Libro XIX, La Superintendencia De Sociedades, Autoriza el inicio al proceso de
liquidación judicial
 
Que por Auto No. 620-001064 del 22 de septiembre de 2009, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de noviembre de 2009 con el No. 46 del Libro XIX, La Superintendencia
De Sociedades, DECRETA LA TERMINACIÓN DE LA LIQUIDACION JUDICIAL y en
consecuencia la sociedad CULTIVA LIMITADA quedo en estado CANCELADA, por lo
anterior no es posible proceder con el registro solicitado
 
RADICACIÓN: 76001-3103-014-2008-00349-00 

Oficio 1382

Cordialmente,

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes y radicación de
trámites virtuales:
Teléfono: (602) 8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes).
Correo electrónico: contacto@ccc.org.co (radicación de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes)
Sede virtual en www.ccc.org.co

Contra las decisiones de la Cámara de Comercio proceden los recursos de reposición ante la misma y en
subsidio de apelación ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente comunicación, en los términos establecidos en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Excepciones: no proceden recursos contra actos de ejecución o trámite (por ejemplo, órdenes de
autoridad competente, desistimientos, trámites de renovación).



Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales
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DEVOLUCIÓN



RECIBO Recibo No: 487242

Radicacion No: 20220695291

Fecha Recibo: 01-07-2022 17:42

Cajero: LNDELGAD

Total Recibo: $ 0

Página  11 de

F-RG-0003

Nit: 890399001-1

Calle 8 No. 3 14

Solicitante JUZGADOS CIVILES CALI - OFICIO 1382

NIT null

CONCEPTO CANTIDAD VALOR

EMBARGO  MODIFICACION Y DESEMBARGO (Ins : 554514-3) (2022 ) 2 0

TOTAL PAGADO $ 0

* La factura electrónica relacionada con este trámite, será enviada al correo electrónico registrado (abrir carpeta .zip adjunta en su correo contiene PDF
y xml)

* El impuesto de registro se recauda a favor de la Gobernación del Valle del Cauca (Ley 223 de 1995 reglamentada por el Decreto 650 de 1996)

* Conserve este recibo como soporte del pago realizado.

* Consulte el estado del trámite en nuestra sede virtual en www.ccc.org.co

* Utilice nuestros servicios virtuales en www.ccc.org.co o comuníquese con nuestro call center al teléfono 8861300 de lunes a viernes de 7:30 am a
5:00 pm.

LEIDY NATALY DELGADO OROZCO Principal



 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 
Santiago de Cali, junio 20 de 2022 

Oficio No. 1382 
  
Señor (a) (es):  
CÁMARA DE COMERCIO  
Calle 8 No. 3-14 
Email: contacto@ccc.org.co // notificacionesjudiciales@ccc.org.co 
Santiago de Cali - Valle del Cauca   
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4  

APODERADO: MARIA HERCILIA MEJÍA ZAPATA C.C. 31.146.988 // T.P 31.075 

del C.S. de la J // Calle 31 # 30-04 Edif. Versilia – Palmira  

Email: mariaherciliamejiaz@hotmail.com 

DEMANDADO:    CULTIVA LTDA NIT 805.019.441-9 

  LUZ CARIME ARROYAVE BEJARANO C.C. 66.777.018 

  PATRICIA AMADA FIGUEROA BACCA C.C. 31.285.936 

  Email: dmb.juridica@gmail.com 

RADICACIÓN:  76001-3103-014-2008-00349-00 

 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto 774 de mayo 13 

de 2022, mediante el cual resolvió: “PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del 

presente proceso ejecutivo, por haberse configurado el desistimiento tácito. 

SEGUNDO:ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a  disposición  del  respectivo  juez  de  ejecución  los  bienes  que  se  desembarguen. Auto 

No. 716 (fl.5 Cdo.2) - Embargo    y    secuestro    de    las acciones y dividendos que posee 

la demandada (sic) en la sociedad Cultiva Ltda.  - Oficio No. 2100 (fl.7) del 09/12/2008.  (…) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) ADRIANA CABAL TALERO Juez”. 

 

En atención a lo anterior, sírvase dejar sin efecto el oficio 2100 de diciembre 9 de 2008 (folio 

7 CM), a través del cual el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, le comunicó la medida 

de embargo y secuestro de las acciones y dividendos que posean las demandadas 

PATRICIA AMADA FIGUEROA BACCA y LUZ CARIME ARROYAVE BEJARANO en la 

Sociedad CULTIVA LTDA NIT 805.019.441-9, matrícula mercantil No. 554514-3.  

mailto:contacto@ccc.org.co
mailto:notificacionesjudiciales@ccc.org.co
mailto:mariaherciliamejiaz@hotmail.com
mailto:dmb.juridica@gmail.com


Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

LML 
76001-3103-014-2008-00349-00 

Firmado Por:

 

 

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65cb5df584649ad30d567ca84c0f40c4508ae70212b9d344d26c193c9ea020a3

Documento generado en 23/06/2022 09:41:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





1/7/22, 17:43 Correo: Julio Cesar Marin Restrepo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIxNmNlZmE5LTY3OGYtNGFhYy1iYTI4LWNmM2Q5ZWNlNDA5YwAQAN19%2FutmF2pEumaO0LI7Y2E%3D 1/3

RV: Oficio No 1381, 1382, 1383, 1384, 1385 Y 1386
Contacto Cámara de Comercio de Cali <contacto@ccc.org.co>
Vie 01/07/2022 13:52
Para:

Ventanilla de Registro Cámara de Comercio de Cali <ventanillaregistro@ccc.org.co>
 
 
De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali <ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>  
Enviado el: viernes, 1 de julio de 2022 1:44 p. m. 
Para: requerinf@bancolombia.com.co; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com; rjudicial@bancodebogota.com.co; no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co;
No�ficaciones Judiciales Cámara de Comercio de Cali <no�ficacionesjudiciales@ccc.org.co>; Contacto Cámara de Comercio de Cali <contacto@ccc.org.co>;
No�ficacion Judicial <no�ficacionjudicial@bancofalabella.com.co>; no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com; no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co;
documentosregistrocali@Supernotariado.gov.co; contactenos@cali.gov.co; Luis Alberto Bustos Perdomo <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>;
no�ficaciones.RMA@cali.gov.co; no�ficacionesjudiciales@deceval.com.co 
Asunto: Oficio No 1381, 1382, 1383, 1384, 1385 Y 1386
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali procede a
remi�rle OFICIO # 1381, 1382, 1383, 1384, 1385 Y 1386, librado dentro del proceso 76-001-31-03-014-2008-00349-00, que tramita el Juzgado
Tercero (03) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

 

Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18
de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de
las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

 

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).

 

Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4
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Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. - 12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.

 

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como
también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.

 

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se
quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha
gestión se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del
cierre del despacho".

 

NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la Oficina de Apoyo Para
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a este correo nuestro canal electrónico para
respuestas, solicitudes e inquietudes es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

IMPORTANTE

 

Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 08:00 A.M a 05:00 P.M, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil.

 

Adjunto se envía el Oficio correspondiente.

 

Cordialmente,

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO

 

Asistente Administrativo Grado 5.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1384 

 

RADICACIÓN:   760013103-015-2013-00127-00 

DEMANDANTE:   María Esperanza Hoyos Rivera 

DEMANDADOS:   Transportes Puerto Tejada SAS 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito obrante a índice digital 12, el secuestre, Niño Vásquez y Asociados S.A.S., 

solicita la corrección de la providencia No. 166 de 08 de abril de la presente anualidad, lo 

anterior como quiera que en esta se consignó de manera errónea que el objeto de la medida 

se trataba del vehículo de placas IRK-900 de la Secretaria de Movilidad del Municipio de 

Santiago de Cali, siendo lo correcto indicar que el mismo se trata del establecimiento de 

comercio denominado “TRANSPORTES PUERTO TEJADA S.A.S.”. 

 

Conforme a lo anterior, como quiera que lo pretendido se ajusta a lo establecido en el artículo 

286 del Código General del Proceso, se procederá a corregir la providencia anteriormente 

mencionada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO de la providencia No. 166 de 08 de abril de 

la presente anualidad, el cual quedara de la siguiente manera.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la Auxiliar de la Justica ARIAS MANOSALVA BETSY INES, 

ubicable en la CALLE 18A Nº 55-105 M-350 de esta ciudad, teléfonos 3997992 - 

3158139968 y correo electrónico balbet2009@hotmail.com; como secuestre del 

establecimiento de comercio denominado “TRANSPORTES PUERTO TEJADA S.A.S. 

 

TERCERO: A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese las comunicaciones de rigor 

comunicando lo arriba ordenado. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto INGRESAR nuevamente a despacho el 

expediente digital a fin de pronunciarse sobre los memoriales cargados en el índice digital 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
yav 

 

con posterioridad a la anotación realizada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI de 29 

de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c62992ae286fc0b6f243edb0c78721ff39c4490b91a960b653c63d18566a53d

Documento generado en 15/12/2022 02:21:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
PAVG 

Auto No. 1385 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2017-00174-00 

DEMANDANTE: Bancoomeva S.A.   

DEMANDADO: Sergio Eduardo Acuña Ramírez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo hipitecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital 26, se avizora despacho comisorio debidamente diligenciado por 

parte del Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Boyacá-Motavita, el cual se agregará al 

expediente para que obre y conste lo que allí se expresa y quede para conocimiento de los 

interesados. 

 

De otra parte, se tiene que la apoderada de la señora LUZ MARINA MANOSALVA ROJAS, 

presenta INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CUATELARES, a través de 

apodera judicial.  

 

Al respecto, es pertinente indicar que el incidente presentado se ajusta a lo establecido en 

el numeral 8 incisos 1° y 2° del artículo 597 del Código General del Proceso y cumple con 

los requisitos establecidos en los canones 127, 128 y 129 ibidem, razón por la cual se torna 

procedente tramitar el mismo. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente despacho comisorio debidamente diligenciado por 

parte del Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Boyacá-Motavita, para que obre y conste lo 

que allí se expresa y quede para conocimiento de los interesados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CUATELARES 

promovido por LUZ MARINA MANOSALVA ROJAS a través de apoderada judicial, respecto 

al área de terreno correspondiente a 5.833 metros cuadrados del bien inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 070-762151. 
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yav 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 Inciso 3º del Código General 

del Proceso córrase TRASLADO del INCIDENTE de LEVANTAMIENTO de EMBARGO y 

SECUESTRO a las partes, para que se pronuncien respecto a los hechos y pretensiones del 

INCIDENTE de LEVANTAMIENTO de EMBARGO y SECUESTRO promovido por LUZ 

MARINA MANOSALVA ROJAS a través de apoderada judicial y si a bien tienen aportan y/o 

soliciten pruebas para efectos de que se practiquen en tal actuación procesal. 

 

CUARTO: Una vez vencido el término de traslado, retorne el proceso a Despacho en aras 

de señalar fecha y hora de para llevar a cabo audiencia en la cual se decretarán las pruebas 

solicitadas por las partes y las que el Despacho considere necesarias decretar de Oficio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 Inciso 4º del Código General del Proceso. 

Adicionalmente, los memoriales cargados al expediente judicial electrónico con posterioridad 

al 29 de julio de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Carmen Sofia Fuentes Cáceres 

identificada con CC. 40.043.930 de Tunja y T.P. 252.665 del C.S. de la J, para que actúe en 

representación de la incidentalista Luz Marina Manosalva Rojas. en los términos del poder 

conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1af2b41525d7d9a35330e4b8cfbbc71e1acedfaf50a0fd5089276b03a5aa031b

Documento generado en 15/12/2022 02:07:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11/7/22, 10:29 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAA9CyEqJ2hRJiSe2ro7HqHI%3D 1/2

RV: oficio 404 y anexo comisión 006/22 despacho comisorio 054

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/07/2022 8:45

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310301520170017400

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Motavita <j01prmpalmotavita@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 15:56
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: oficio 404 y anexo comisión 006/22 despacho comisorio 054
 

006-2022

Buenas tardes atentamente me permito remi�r debidamente diligenciada la comisión de la referencia,
solicitando por favor acusar recibido.

Cordialmente,
                                        BLANCA MYRIAM ESPINOSA HERNANDEZ
                                                           Secretaria,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01prmpalmotavita_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEoZ0-3lK-FlGmcA57rtFaakBDLU_MIu8MDc7KE5Z9cATxQ%3Femail%3Dsecoecccali%2540cendoj.ramajudicial.gov.co%26e%3DWpx0gY&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C58bfcc62d7654df8bad508da6343a422%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637931439469760836%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RlLVIf8KCfkBLAil2vnyTm0ttiQYZNuyEJQoYey6zpo%3D&reserved=0
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exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 

APODERADO: JAIME SUAREZ ESCAMILLA C.C. 19.417.696// T.P. No. 63.217 del 

C.S. de la J. // Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La 

Ermita // Teléfono: 4883838  

Email: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

DEMANDADO:  SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMÍREZ C.C. 6.754.310 

RADICACIÓN: 760013103-015-2017-00174-00 

 

DESPACHO COMISORIO No. 054 

 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE SECRETARIALES  

 

HACE SABER: 

 

AL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA - TUNJA (REPARTO) 

 
Que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, mediante Auto No. 113 de marzo 3 de 2022 resolvió: “PRIMERO: 

COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria No. 070-162151 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tunja, ubicado en la Vereda: Centro Lote No. 03 del municipio MOTAVITA 

BOYACA, cuyos linderos se encuentran contenidos en la escritura publica (sic) No. 2859 

del 29 de septiembre de 2006, de la Notaria 1° del Circulo de Tunja, al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL MOTAVITA – TUNJA(REPARTO), a quien se le librará el 

despacho comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, 

posesionar o reemplazar al secuestre en el caso necesario, y para fijarle honorarios al 

secuestre. A través de la Oficina de Apoyo, Líbrese el respectivo despacho comisorio. (…) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO.) ADRIANA CABAL TALERO Juez.” 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE LA DILIGENCIA. 

 

Secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 070-162151 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, Lote No. 03 Vereda Centro, del municipio 

de Motavita, Boyacá (Fol. 91 CP), propiedad de SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMÍREZ 

identificado con C.C. 6.754.310.  

 

El apoderado de la parte demandante es el Abogado JAIME SÚAREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C. 19.417.696, portador de la T.P No. 63.217, ubicable en la Carrera 3 

No. 12-40, Oficina 803 – Centro Financiero “La Ermita” – Cali, Teléfono (602) 8881727, 

correo electrónico abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com.  
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INSERTO: 

 

Se advierte que el presente despacho comisorio deberá ir acompañado de los siguientes 

documentos: copia del auto que ordena la comisión y de los documentos ordenados en la 

parte resolutiva de las providencias que en su parte pertinente se pasó a trascribir.  

 

Para que sea debidamente diligenciado y devuelto a la mayor brevedad posible se libra el 

presente comisorio a los ocho (08) días del mes de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA 
Profesional Universitario 

Líder Gestión Documental 
LML 

Firmado Por:

 

 

Carmen  Emilia Rivera   Garcia

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Oficinas De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca
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Señor  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, MOTAVITA (BOYACÁ) 
ESD 
 
 
REFERENCIA PODER  
COMISIÓN No. 006-2022 DESPACHO No. 054  
Proceso 76001-3103-015-2017-00174-00  
Ejecutivo Hipotecario  
Comitente: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI  
Demandante: BANCOOMEVA S.A.  
Demandado: SERGIO EDUARDO ACUÑA  
GYC. 243 
 
 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA, mayor  de  edad,  vecino y domiciliado  en esta ciudad, 
identificado  con la  Cédula  de  Ciudadanía No. 19.417.696 de  Bogotá y tarjeta  
profesional No. 63.217 del C. S. de la J., en mi  calidad de  apoderado de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
SUSTITUYO el poder a mi conferido al Doctor OSCAR CAMILO MONSALVE NUMPAQUE, 
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1052387372, abogado en 
ejercicio y tarjeta  profesional No. 372.847 del C. S. de la J. para programar y asistir a la 
diligencia de SECUESTRO del INMUEBLE MI. 070-162151, ordenada en el proceso de la 
referencia. 
 
El doctor  OSCAR CAMILO MONSALVE NUMPAQUE queda facultado para obrar y actuar 
en las mismas condiciones establecidas en el poder conferido, y se sustituye en atención 
de las disposiciones del Art. 74 CGP. 
 
Sírvase Señor reconocerle personería establecidos en el presente mandato, al doctor 
OSCAR CAMILO MONSALVE NUMPAQUE 
 
Del señor Juez  

 

 
Correo Electrónico RNA abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

 
 
Acepto, 
 
 
 
OSCAR CAMILO MONSALVE NUMPAQUE  
C.C. No. 1052387372  
TP. No. 372.847 del C. S. de la J 
Correo electrónico monsalveabogado21@gmail.com  
 
 
 

INDIRA DURANGO OSORIO ELABORADO: 04/04/2022 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
mailto:monsalveabogado21@gmail.com


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Mago 

Auto No. 113 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2017-00174-00 

DEMANDANTE: Bancoomeva S.A.  

DEMANDADOS: Sergio Eduardo Acuña Ramírez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega de la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, 

Despacho Comisorio sin diligenciar bajo el argumento que el bien objeto de la comisión se 

ubica en un municipio que no es de jurisdicción del comisionado. Por tal razón se 

comisionará a al JUZGADO CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA-TUNJA 

(REPARTO), para la práctica de dicha diligencia.  

 

Por otra parte, visible a índice digital No. 11, del expediente digital, la parte actora allega 

memorial manifestando que la parte demandada realizó abonos a la obligación que se 

ejecuta en el presente asunto, por valor de $500.000. 

  

Lo arribado se agregará al expediente para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 070-162151 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tunja, ubicado en la Vereda: Centro Lote No. 03 del municipio 

MOTAVITA BOYACA, cuyos linderos se encuentran contenidos en la escritura publica No. 

2859 del 29 de septiembre de 2006, de la Notaria 1° del Circulo de Tunja, al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL MOTAVITA – TUNJA(REPARTO), a quien se le librará el 

despacho comisorio con los insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, 

posesionar o reemplazar al secuestre en el caso necesario, y para fijarle honorarios al 

secuestre. A través de la Oficina de Apoyo, Líbrese el respectivo despacho comisorio. 
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SEGUNDO: AGREGAR para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno, lo comunicado por la parte actora referente al abono a la obligación, 

visible a índice digital No. 11. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, abril 08 de 2022  

Oficio No. 655 
 
Señor (a) (es):  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) 
Email: j01prmpalmotavita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Motavita – Tunja 
 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 
APODERADO: JAIME SUAREZ ESCAMILLA C.C. 19.417.696// T.P. No. 63.217 del 

C.S. de la J. // Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La 
Ermita // Teléfono: 4883838  
Email: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

DEMANDADO:  SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMÍREZ C.C. 6.754.310 
RADICACIÓN: 760013103-015-2017-00174-00 
 

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali mediante Auto No. 113 de 3 de marzo de 2022, la suscrita Profesional 

Universitario procede a remitir el Despacho Comisorio No. 054 de abril 08 de 2.022, a 

efectos de que se practique la diligencia de secuestro de inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 070-162151 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja. 

 

Sírvase proceder de conformidad.   

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente,  

EMILIA RIVERA GARCÍA 
Profesional Universitario 

Líder Gestión Documental 
LML 

Firmado Por:

 

 

Carmen  Emilia Rivera   Garcia

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Oficinas De Apoyo

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAV1TA 
Carrera 2 No. 2 56 Palacio Municipal 

JOIprmpalmotavita@cendojramajudicilgov.co  
MOTAVITA — BOYACÁ 

Celular 3132031829 

Oficio Civil No. 404 
Julio 08 de 2022 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EEJECUCION DE SENTENCIAS 
CALI 
Email: secoecccali@cendoíramajudiciatgov.co  

COMISION No. 006/22 
DESPACHO No. 054 

EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 76001-3103-015-2017-00174-00 
Dte: BANCOOMEVA S.A. 

Ddo: SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMIREZ 

Adjunto al presente me permito devolver debidamente diligenciada la comisión de 
la referencia. 

Constan de 45 folios. 

Cordialmente, 

BLAN 	VA 	OSA HERNANDEZ 
Secretaria, 



Motavita abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022), paso el comisorio al Despacho de la 

señora Juez.  

                                                         
                                        BLANCA MYRIAM ESPINOSA HERNÁNDEZ 

                                                               Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 2 No.24-56 Palacio Municipal (Tercer Piso) 

J01prmpalmotavita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MOTAVITA – BOYACÁ 
3132031829 

 

                                                                      COMISIÓN No. 006-2022  

                                                                          DESPACHO No. 054 

                                                         PROCESO: 76001-3103-015-2017-00174-00 

                                                                          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Comitente:   JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Dte: BANCOOMEVA S.A. 

Ddo: SERGIO EDUARDO ACUÑA 

 

     Mayo dos  (02) de dos mil veintidós (2022) 

Cúmplase la comisión conferida a este Despacho por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de sentencias de Cali, en consecuencia, señálese la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), del martes siete (07) de junio del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble matriculado a folio 070-162151, de propiedad del demandado SERGIO 

EDUARDO ACUÑA RAMIREZ, ubicado en la vereda Centro de este municipio. 

  

Designase como secuestre al GRUPO PROSPERAR ABB SAS.  Comuníquesele por intermedio 

de la parte actora a la Cra 12 No. 18-33, oficina 210, teléfono 7403873, celular 3159271657.  

 

Se requiere a la parte actora a fin de que allegue la escritura No. 2859 del 29 de septiembre de 

2006, de la Notaría Primera del círculo de Tunja y el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble. 

  

NOTIFIQUESE 
 

 
EDILMA RUBIELA CORSO ROJAS 

Juez 

                                             

    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación el estado 
No. 016 Hoy 3 de mayo de 2022, a las ocho (8:00) 
a.m. 

                       
BLANCA MYRIAM ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA 
Carrera 1 No. .2- 56 tercer piso Palacio Municipal 

MOTAVITA - BOYACÁ 

DILIGENCIA DE SECUESTRO 

DESPACHO No. 054 
COMISIÓN No. 006- 2022 

COMITENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI 
Demandante: BANCOOMEVA S.A. 

Demandado: SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMIREZ. 

En Motavita (Boyacá), a los siete (07) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022), siendo la 
hora de las nueve de la mañana (09: 00 A.M.), hora y fecha previamente señaladas mediante auto 
de mayo dos del año en curso, para efecto de llevar a cabo la diligencia SECUESTRO en 
cumplimiento a la comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil del circuito de Ejecución de 
Sentencia de Cali sobre el inmueble matriculado a folio 070-162151 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tunja, ubicado en la vereda Centro, lote No. 3 de propiedad del demando 
SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMÍREZ, La señora juez en asocio de su secretaria se constituye en 
audiencia en el recinto del Juzgado, declarándola abierta. Acto seguido se deja constancia que el 
día anterior se recibió al correo electrónico del Juzgado memorial de sustitución de poder del 
doctor JAIME SUAREZ ESCAMILLA al doctor OSCAR CAMILO MONSALVE IVUMPAQUE, 
identificado con la C.C.N. 1.052.387.372 y la T.P.N. 372.847, quien se hace presente en el acto, 
por lo que se acepta la sustitución y se le reconoce personería para actuar en la presente audiencia, 
en los términos y para los efectos del poder conferido acto seguido, se hace presente el doctor 
VICTOR JULIO SOLANO GUAYACÁN, identificado con la C.C.N. 1.049.602.567 de Tunja, 
quien hace entrega del oficio de la fecha procedente del grupo prosperar, mediante el cual 
se indica ha sido autorizado como auxiliar de la justicia en el cargo de secuestre para la 
presente diligencia, allega copia informal de la póliza de Seguros del Estado No. 12-43-
101003344, la señora Juez procede a darle posesión del cargo recibiéndole el juramento 
con las formalidades de ley, por cuya gravedad prometió cumplir bien y fielmente con los 
deberes que el cargo le impone, y se le previene que deberá rendir cuentas oportunamente 
de su gestión realizada al Juzgado comitente so pena de ser excluido de la lista de auxiliares 
de la justicia, manifiesta que fija la residencia de la empresa aquí designada como secuestre 
y a la que representa se ubica en LA CALLE 18 No. 11-22, oficina 401. Acto seguido los 
precitados procedemos a trasladamos a la vereda Centro de este municipio al inmueble indicado. 
Una vez allí fuimos atendidos por la señora LUZ MARINA MANOSALVA ROJAS, quien se identifico 
con el número de cedula 23.547.514 expedida en la ciudad de Duitama quien enseña un carnet en 
el que se lee DIRECTORA ADIM1STRATIVA correspondiente al mismo nombre e identificación con 
el logo de gimnasio campestre semilleros del saber con resolución 0051-00 del 12 de julio de 2019 
de la secretaria de educación de Boyacá y quien enterada del objeto de la diligencia permite el 
acceso del personal del juzgado y de quienes atienden a diligencia. Acto seguido se le concede el 
uso de la palabra al apoderado actor para que bajo la gravedad de juramento proceda a identificar 
el inmueble a secuestrar y quien manifiesta: de manera respetuosa solicito a la señora Juez declare 
secuestrado el bien inmueble con numero de matrícula 070-162151 y que a continuación indica los 
linderos establecidos en la escritura de hipoteca No. 1760 de la Notaria Primera del Círculo de Tunja 
asi: LINDEROS LOTE No. 3: POR EL NORTE con propiedades de MAXIMILIANO ACUÑA, en 
una extensión de 38.20 metros. POR EL OCCIDENTE; de una parte con propiedades de Caracol 
Cadena Radial, de otra parte con los lotes I y 2 y por otra con propiedades de MAXIMILIANO 
ACUÑA en extensión de 139.80 metros POR EL SUR con callejuela partiendo de una extensión de 
65.30 metros y con propiedades de JOSE BERNARDO HERRERA; y POR EL ORIENTE con 
propiedades de JOSE EDUARDO ACUÑA, en extensión de 222.30 metros, para la identificación del 
mismo conté con la colaboración de la señora LUZ MARINA MANOSALVA ROJAS y del señor 
SERGIO LIBARDO ACUÑA PA TIÑO, junto con las mejoras que se observan dentro del predio, 
entre ellas una casa de habitación, un kiosco, un asadero de carnes y una casa de vivientes que queda 
junto con la vivienda principal, esta se encuentra cerrada por sus cuatro costados en malla 
eslabonada y una pate en muro, igualmente se observa una ramada utilizada para guardar pupitres 
viejos, una huerta escolar, otra ramada en donde funciona un corral de gallinas y patos, dentro del 
mismo predio se encuentra otro cerramiento en malla eslabonada por sus cuatro costados en la que 
se observan dos construcciones, que consta de dos oficinas y la segunda construcción en donde 
funciona el colegio GIMNASIO CAMPESTRE SEMILLERO DEL SABER, existe otra construcción 



en donde se ubican los tanques de agua y una construcción de casa de muñecas construida en 
madera. Acto seguido la señora Juez procede a identificar el bien a secuestrar el cual se trata de un 
predio rural ubicado en la vereda centro del municipio de Motavita Boyacá que se identifica con el 
Numero de registro 070-162151 de la oficina de registro de instrumentos públicos y con el código 
catastral 15476000000020267000 se trata de un predio rural de forma irregular con tendencia 
rectangular de aproximadamente NUEVE MIL METROS CUADRADOS (9.000,00) de extensión 
ubicado aproximadamente a 5 minutos de la cabecera municipal al cual se ingresa por una 
servidumbre de acceso que da ingreso al COLEGIO SEMILLEROS DEL SABER, que según quien 
atiende la diligencia la servidumbre por la cual ingresamos no corresponde a la servidumbre del 
predio, ese callejón se construyó con autorización del señor EDUARDO ACUÑA GAMBA para dar 
ingreso a los vehículos particulares que ingresan al colegio, sin embargo este predio tiene una 
servidumbre que da acceso a los tres predios incluido el predio a secuestrar de los señores, CLARA 
ACUÑA RAMÍREZ Y JESUS ACUÑA RAMÍREZ ubicados entre los lotes I y2 y del cual se ingresa 
por el portón de madera sobre la vía principal que de San Ricardo conduce a Motavita, mas 
exactamente a 3.5 kilómetros, se aclara que el ingreso se da por una barda amarilla ubicada a la 
orilla de esta carretera para luego dar ingreso al portón de madera que da ingreso al lote 3. El 
predio materia de secuestro se encuentra cercado por todos sus costados por postes en material 
reciclado sintético y malla eslabonada de aproximadamente 2 metros de altura, dentro del predio a 
secuestrar se observa ingresando al mismo que hay una división por sus cuatro costados de 
aproximadamente 1500 metros cuadrados de extensión, la cual tiene ingreso por el costado SUR y 
por el costado OCCIDENTAL tiene el ingreso principal en un portón de madera. Dentro de este se 
observa una casa de habitación y para ingresar a la identificación de esta casa fuimos autorizados 
por el señor SERGIO LIBARDO ACUÑA PA TIÑO, quien dijo identificarse con el documento cedula 
de ciudadanía No. 74.376.035 de Duitama quien manifestó residir en esta casa de habitación y ser 
hijo del demandado señor SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMIREZ, una vez ingresado a esta parte 
del predio se observa un patio interior en el cual se observa el piso en gravilla el cual según 
acompaña la diligencia era utilizado como parqueadero, al lado de este patio se observa la primera 
construcción, es una casa de habitación dividida en dos partes, la primera es una habitación que 
según información de quien atiende la diligencia es utilizada como bodega. en pisos de retazos de 
baldosa y la segunda consta de un mesón, un baño totalmente enchapado, ducha eléctrica y dos 
habitaciones con pisos en tableta roja o Cúcuta, ventanales en lamina de hierro, ventanas en vidrio, 
dos puertas metálicas que dan ingreso y construidas con ladrillo a la vista y teja de Eternit 
continuamos para ingresar a la casa principal por un corredor en tableta Cúcuta y granito y a un 
costado se observa un jardín, ingresando se observa una fuente en piedra y un quiosco construido en 
ladrillo, con ventanas en madera, piso en cemento, teja de zinc y barro que actualmente esta siendo 
utilizado como bodega, luego se observa un horno asador de carne construido totalmente en ladrillo 
y junto a este un mesón en baldosín, en seguida del kiosko se observa una construcción en ladrillo y 
cemento, la cual se ingresa por una puerta metálica y en su interior se observa un corredor que da 
acceso a una habitación totalmente enchapada en la que según de información de quien atiende la 
diligencia funcionaba un turco, junto a esta se observa un baño totalmente enchapado. Al lado de 
esta construcción se observa una habitación igualmente construida en ladrillo y cemento en la que 
funciona una motobomba y según información de quien atiende la diligencia se encarga de bombear 
el agua de un tanque subterránea que bombea el agua a los tanques aéreos y mantiene el flujo de 
agua en la residencia, junto a la casa se observa un corredor donde existe un tanque lavadero 
totalmente enchapado y según información de quien atiende la diligencia se aclara que junto al 
tanque lavadero subterráneo hay un tanque de almacenamiento de agua y en el cuarto de bombeo de 
esta hay otro tanque de agua, es decir que la casa cuenta con dos tanques subterráneos se continua 
y se ingresa a la casa de habitación, ingresando por el corredor, por una puerta metálica y ahí se 
observa que hay un corredor en ele, en la parte de ingreso se observa que hay una cocina de gas, 
cocina de carbón con buitrón, un mesón tipo americano, lavaplatos y zona de ropas y en la otra parte 
se observa que da acceso igualmente a la casa por un portón metálico tipo garaje en el que 
actualmente tiene el lugar de trabajo quien da acceso a la diligencia, por este se accede por una 
puerta metálica al interior de la casa principal la cual consta de sala comedor, chimenea en ladrillo 
y cemento, se observan 3 habitaciones la principal con baño privado y Vestier, igualmente se observa 
un baño de alcobas los dos baños debidamente enchapados, la casa de habitación es prefabricada 
en la parte antes descrita y la parte de la ele que se describe anteriormente es en ladrillo y cemento, 
tiene pisos en alfagras y la parte prefabricada en pisos en cerámica, tiene servicios de agua y luz, en 
el interior de la casa se observan 5 puertas internas en madera y en el exterior se observan ventanales 
con estructura metálica y vidrio. El lugar en donde se encuentra las casas antes descritas se 
encuentra encerrada por sus cuatros costadas y con un área aproximada de 1500 metros cuadradas 
y el área construida de la vivienda principal es de 120 metros cuadrados, para mayor ilustración se 
toman fotografías que se anexaran a la diligencia. Acto seguido se continua con la identificación del 
predio, procedemos a salir por el portón para ingresar nuevamente al portón que da acceso por una 
malla eslabonada y hacia el costado oriental se observa una ramada construida en poli sombra y 
teja de zinc que sirve para almacenamiento de desechos del colegio, junto a esta hay otra ramada en 
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poli sombra y teja de zinc donde se guardan los desechos de construcción, continuando en esta se 
observa una huerta escolar con árboles frutales y seguidamente se observa una porción en pastos 
naturales y luego una construcción de aproximadamente 126 metros cuadrados la cual es construida 
en malla eslabonada y Mastico en donde funciona un granja escolar en la cual se observan pollos 
conejos y patos, se observa una zona de siembra escolar con hortalizas y junto a este se observa un 
pozo séptico en plastico y una trampa de grasas al frente de esta construcción se observa el restante 
a estas construcciones en pastos naturales de las especies de quikuy carretón y poas, se observa otra 
división dentro del predio a secuestrar en malla eslabonada y con postes en material sintético 
reciclable el cual se ingresa por un portón en material sintético y malla eslabonada en donde 
funciona el colegio GIMNASIO CAMPESTRE SEMILLEROS DEL SABER, en el costado SUR del 
colegio junto a la malla eslabonada se observa una cerca viva en Eugenias y robles y otra parte en 
cintones. Ingresando hacia el costado SUR se observa una construcción en bloque y cemento, pisos 
en gres, techos en bloquelon y teja unA aparte en zinc)' otra plástica, consta de dos cuartos uno con 
baño en el que funciona una oficina de administración la cual cuenta con puerta de entrada metálica 
y ventanas en vidrio en la segunda oficina funciona una biblioteca escolar con puertas y ventanas 
metálicas y en madera sintetica, cuentan con cerramiento en madera y teja plástica, entre la 
construcción antes descrita y la malla que da ingreso al colegio se observan un tanque subterráneo 
y según información de quien atiende la diligencia, debajo de la biblioteca se encuentra otro tanque 
subterráneo que almacena aguas lluvias de aproximadamente 30,00 metros cúbicos. Se continua por 
un corredor en ladrillo para llegar a una construcción prefabricada en la que se encuentra las aulas 
de clase, la cual consta de: seis aulas, un cuarto de enfermería, una cocina que consta de dos mesones 
en acero inoxidable, dos estufas y un extractor de olores, un cuarto donde funciona una bodega, un 
cuarto donde funciona la rectoría, dos unidades de baños para niños, las cuales cuentan cada una 
con dos unidades sanitarias y dos unidades sanitarias de adultos cada una con dos baterías de baños, 
al interior se observa un patio en el que esta delineada una cancha de baloncesto con un solo tablero 
de encestar debidamente cubierta, al interior consta de salones con pisos en res)' con servicios de 
agua y luz, para ingresar a la construcción antes descrita se accede por un portón metálico hacia el 
costado Norte y hacia el costado Sur también se observa un portón metálico; el área construida 
donde funcionan las aulas de clase es de 611 metros cuadrados aproximadamente y el área de la 
oficina y biblioteca es de aproximadamente 90 metros cuadrados, hacia el costado sur de las aulas 
de clase se observa una casa de muñecas construida en madera y un cuarto en cemento donde se 
ubican las maquinas para el bombeo de agua y junto a este hay 6 tanques plásticos cada uno de 2000 
mil litros cada uno, el restante del predio se encuentra en pastos de la especie quikuy, carretón y 
poas. El predio antes descrito se alindera de la siguiente manera: POR EL NORTE, parte de un 
punto y sigue en línea recta por cerca en postes sintéticos reciclables y malla eslabonada hasta otro 
punto en una longitud aproximada de 38,20 metros linda por este costado con MAA7MILIANO 
ACUÑA hoy de EDUARDO JOSE ACUÑA GAMBA, POR EL OCCIDENTE, del punto anterior 
vuelve por cerca en postes en material sintético reciclable y malla eslabonada hasta encontrar otro 
punto en una longitud aproximada por este costado de 267 metros, linda por este costado en la 
primera parte con predios de LA CADENA RADIAL CARACOL y con los lotes 1 y 2 de CLARA 
ACUÑA RAMIREZ Y JESUS ACUÑA RAMIREZ, POR EL SUR, del punto anterior vuelve por postes 
en material sintético reciclable y malla eslabonada hasta encontrar otro punto y en una longitud 
aproximada de 65,30 metros linda en esta porción con callejuela particular al medio y predios de 
JOSE BERNANDO HERRERA, POR EL ORIENTE, del punto anterior vuelve hasta encontrar el 
punto de parida y encierra todo este costado igualmente por postes reciclables en material sintético 
y malla eslabonada en una longitud aproximada por este costado de 219 metros, linda por este 
costado con predios de JOSE EDUARDO ACUÑA GAMBA, el predio en general se encuentra en 
buen estado de conservación y como se describió una parte para vivienda, otra parte en pastos de 
pradera y otra parte en la que funciona un colegio privado, se deja constancia que de acuerdo con 
las medidas verificadas el predio descrito en su totalidad tiene un área aproximada de 8.800 metros 
cuadrados. Acto seguido la señora Juez le concede el uso de la palabra a quien atiende la diligencia 
señora LUZ MARINA MANOSALVA ROJAS en la que indica que no manifiesta nada en cuanto a la 
diligencia de secuestro únicamente en cuanto al funcionamiento del colegio y el señor SERGIO 
LIBARDO indica no manifestar nada al respecto, igualmente se deja constancia que las medidas 
fueron verificadas con la colaboración del secuestre y actualizados los colindantes en compañía de 
la profesora LUZ MARINA MANOSALVA quien acompaño la diligencia, por lo que no habiendo 
oposición valida posible lo declara legalmente secuestrado Acto seguido la señora Juez atendiendo 
a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 595 del CGP procede a hacer entrega en calidad de 
secuestre al administrador del colegio, en este estado de la diligencia el señor apoderado de la parte 
actora solicita el uso de la palabra el cual le es concedido y quien manifiesta que atendiendo a que 
en este predio no solamente funciona un establecimiento educativo sino que también funciona una 
casa de habitación solicita que se le entregue la administración del bien secuestrado al secuestre 
designado por el Juzgado, acto seguido y atendiendo a los solicitado por el apoderado de la parte 
actora el Juzgado accede a lo solicitado y procede a hacer entrega real y material del bien 
secuestrado al secuestre designado y a quien se le requiere para que de aplicación a lo dispuesto 
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EDILMA RUBI 
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Secuest 

NO GUAY CAN 

1 Lada 
RIN MANOSALVA ROJAS 

trus; 	 90‘1\153.  
SERGIO LIBARDO ACUÑA PATINO 

Quienes atienden la diligencia: 

frente al establecimiento educativo en el numeral 8 en concordancia con el numeral 9 del art, 595 
del CGP teniendo en cuenta se deben respetar los derechos fundamentales de quienes allí reciben 
un servicio publico educativo y se le recuerda que deberá presentar informes periódicos al juzgado 
comitente además de los que este requiera y quien manifiesta que recibe a conformidad de acuerdo 
con las descripciones hechas. Acto seguido la señora Juez procede a fijarle como honorarios 
provisionales la suma equivalente a 9 días de salario mínimo, es decir TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) los cuales son cancelados en el momento de la diligencia y manifiesta recibirlos a 
satisfacción. Se deja constancia que hace parte integral de esta acta el material fotográfico de la 
diligencia de un total de 50 fotografias. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se 
termina y se firma a la una y cincuenta y dos de la tarde por quienes en ella intervinieron. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
yav 

Auto No. 1386 

Radicación:   76001-3103-016-2018-00248-00 

Demandante: Jhon Jairo Laverde(cesionario)  

Demandado:   Benedicto Benjamín Figueroa Ojeda 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega solicitud por parte del apoderado del actual demandante cesionario solicitando al 

Despacho se sirva requerir al secuestre del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del 

asunto, a efectos de que rinda informe de rigor de su gestión frente al bien inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 370 –536695, como quiera que lo pretendido resulta procedente 

se accederá a lo peticionado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al Secuestre DMH SERVICIOS E INGENIERA SAS, a efectos de que rinda 

informe de rigor de su gestión frente al bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

370–536695, so pena de aplicarse las sanciones descritas en el numeral 7° del artículo 50 del 

Código General del Proceso. Por secretaria líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b1bfa37fb62a14f8cc25ae22a68d2929a3df3c304884f1faa8d1ace6af57b90

Documento generado en 15/12/2022 12:24:17 PM
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